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San José del Guaviare, Abril (27) de dos mil veintiuno (2021).

AUTO DE SUSTANCIACION N0.332 

RADICADO No 9500i'40-89-o'02:2oi8-00260 oo 

DEMANDANTE: ADA PINEDA GUERRERO

PROCESO: PERTENENCIA
• •,

Como quiera que el Despacho se encontraba en Audiencia de Control de 

garantías, se procede a reprogramar la Audiencia Inicial, de instrucción y 

juzgamiento se señala la hora en punto de las 03:00 p.m del día 25 de Julio 

del 2021, diligencia que se realizara por medio de la plataforma LifeSize

Cítese A LOS SUJETOS PROCESALES

NOTIFIQUESE,

GERMAN ALBERTO GRAJALÉS MORALES 

Juez SegVmdo Promiscuo Municipal

A.M



í * • f } ;

DISTRITO JüOíCIAI DE VILLAVICENCIO CENTRO BEu,
SERVICIOS iUD? :;¿Aá.5 JUZGADOS Io y 2o promiscuosA Ramajudiriil

I ‘i?Í: | l'm&
VjT^y Repúblkadeüsksiáái MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 

5840078 -CODIGO: 950014089-02
4 !

San José del Guaviare, Abril (27) de dos mil veintidós (2022).

AUTO DE SUSTANCIACION N0.339 

RADICADO No 95001-40-89^002-2019-00148-00 

DEMANDANTE: ADELAIDA CRUZ VARELA

PROCESO: PERTENENCIA

Como quiera que el Despacho se encuentra ejerciendo en control de 

garantías con capturado. El Despacho procede a reprogramár la Au<Jierícia 

Inicial, de instrucción y juzgamiento se señala la hora en punto de las 03:00 

P.M del día 02 de Agosto deL2Q22, diligencia que se realizara p.or medio de 

la plataforma LifeSize.

Cítese A ! ÓS SUJETOS PROCESALES

NO -QUESE,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES 
Juez Segundé Promiscuo Municipal

A.M



DJSÍRíTO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVOOS JUDICIALES JUZGADOS Io Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078-CODIGO: 950014089-02
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• *
San José del Guaviar.e, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós 
(2022). , -

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 315 
RADICADO No. 2019-00149’ 
PROCESO: EJECUTIVO

En razón al cumplimiento de (as formalidades legales y lá satisfacción 
de los requisitos de los artículos 422 del C.G.P., mediante auto de 27 
DE MAYO DE 2019, se libró mandamiento de pago en favor de FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO contra JULIAN DAVID PEREZ FLOREZ, por las 
sumas solicitas en eí escrito ejecutivo.

Con posterioridad al trámite-de citación del 291, 292, 293, se surtió la 
notificación personal al demandado, sin que dentro de la oportunidad 
procesal concedida propusieran medio exceptivo alguno, por el 
contrario guardo absoluto silencio.

i

En tales condiciones y no^habiendo excepciones de mérito que resolver/ 
al tenor del artículo 440 deLC.G.P., ha de proferirse el respectivo auto 
de SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION, pues revisada la. actuación 
se evidencia el cumplimiento de todos y cada uno de los presupuestos 
procesales; además, porque el título valor allegado como soporte de la 
demanda, cumple en su. integridad con el lleno de los requisitos del 
artículo 422 de la obra en cita.

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San José 
del Guaviare,

RESUELVE

Io Ordenar seguir adelante con la ejecución, en los términos indicados 
en el auto de apremio.

2o Ordenar el avalúo y el remate de los bienes cautelados y de los que 
en el futuro fueren objeto de^rtt 
se paguen el crédito y las costas.

medidas, para que con su producto1
• í

3o Practicar las liquidaciones del crédito y las costas. Fíjese como 
agencias en derecho la puma de $2.500.000.00-. Inclúyase

iNotifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALEA MORALES

Juez Segundo Promiscuo Municipal
YCS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS 1° Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL-DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

Rama Judicial 
1 Consejo Superior de la Judicatura

V í "y RepúbBndeCoknbia

' 'í

San José del Guaviare; veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós 
(2022).

AUTO SUSTANCIACION No. 392 
RADICADO No. 2019-00265 
PROCESO: EJECUTIVO

En atención a lo solicitado por las partes, y al tenor de lo dispuesto en el art. 312 del 

C.G.P.,’sedispone: . '

Declarar la terminación del proceso Ejecutivo singular de OSCAR DARIO 

ARIZA MONTOYA contra JAIME ALONSO VASQUEZ' BUSTAMANTE por 

TRANSACCION.

I.

Ordenar la cancelación de las medidas cautelares que aún se encuentren 

vigentes. Oficíese como corresponda, controlándose por la Secretaría 

cualquier embargo de remanentes

2.

Desglosar a favor y a costa de la parte ejecutada los documentos que sirvieron 

como base de la obligación.

3.

4. SIN COSTAS .

5. Previa anotación en los libros correspondientes, archívese oportunamente el 
proceso. /

Notifíquese,

ALEA MORALESGERMAN

Juez Segundo Promiscuo Municipal
ves



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS Io Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

Rama judicial
Cornejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

San José del Guavíare, veintisiete' (27) de abril de dos mil veintidós 
(2022).

<33/.AUTO DE SUSTANCIACION No. 
RADICADO No. 2020-00205 
PROCESO: EJECUTIVO .

Conforme a la solicitud que antecede, el Despacho imparte aprobación a la, 
información allegada por la apoderada de la parte demandante, con el fin de dar 
cumplimiento al trámite de citación 
artículos 291, 292, 293, al demarí

otificación correspondientes a los
dadb.

Not/fíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALEA MORALES

Juez Segundb Promiscuo Municipal
YCS

i

:



DISTRITO JUDICIAL DE VIUAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS 1° Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

\ Rama Judicial 
( ( Consíjo Superior de la Judicatura

Repúblca de Colomtáa\SJ
San José del Guaviare, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós 
(2022).

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 314 
RADICADO No. 2021-00184 
PROCESO: EJECUTIVO

En razón al cumplimiento de las formalidades legales y la satisfacción 
de los requisitos de los artículos 422 del C.G.P., mediante auto de 28 
DE OCTUBRE DE 2021, se libró mandamiento de pago en favor de 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA contra LUZ ENID SANCHEZ FLOREZ, 
por las sumas solicitas en el escrito ejecutivo.

Con posterioridad al trámite de citación del 291, 292, 293, se surtió la 
notificación personal al demandado, sin que dentro de la oportunidad 
procesal concedida propusieran medio exceptivo alguno, por el 
contrario guardo absoluto silencio.

En tales condicionesy no habiendo excepciones de mérito que resolver, 
al tenor del artículo 440 deI C.G.P., ha de proferirse el respectivo, auto 
de SEGUIR ADELANTE CON LA. EJECUCION, pues revisada la actuación 
se evidencia el cumplimiento de todos y cada uno de los presupuestos 
procesales; además, porque el título valor allegado como soporte de la 
demanda, cumple en su integridad con el lleno de los requisitos del 
artículo 422 de la obra en cita.

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San José 
del Guaviare,

RESUELVE

1°'Ordenar seguir adelante con la ejecución, en los términos indicados 
en el auto de apremio.

2o Ordenar el avalúo y el remate de ios bienes cautelados y de los que 
en el futuro fueren objeto de tales medidas, para que con su producto 
se paguen el crédito y las cost^5T\

3o Practicar las liquidacioynes del crédito y las costas. Fíjese como 
agencias en derecho la suma de $950.000.00-. Inclúyase

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALEA MORALES

Juez Segundo Promiscuo Municipal
YCS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS T Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

Jty** % Rama Judicial 
tuti i CmwKSup-m-riíclajudíatura

Repútóka de Colombia

San José del Guaviare, veintisiete (27) de abril de dos mil 
veintidós (2022).

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 312 
RADICADO No. 2021 -00209 
PROCESO: EJECUTIVO

En razón al cumplimiento de las formalidades legales y la 
satisfacción de los requisitos de los artículos 422 del C.G.P., 
mediante auto de 11 DE AGOSTÓ DE 2021, se libró 

mandamiento de pago en favor de BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA contra JOSE MARIA MORA JIMENEZ, por las 
sumas solicitas en el escrito ejecutivo.

Con posterioridad al trámite de citación del 291, 292, 293, 
se surtió la notificación personal al demandado, sin que 
dentro de la oportunidad procesal concedida propusieran 
medio exceptivo alguno, por el contrario guardo absoluto 
silencio.

En tales condiciones y no habiendo excepciones de mérito 
que resolver, al tenor del artículo 440 del C.G.P., ha de 
proferirse el respectivo auto de SEGUIR ADELANTE CON LA 
EJECUCION, pues revisada la actuación se evidencia el 
cumplimiento de todos y cada uno de los presupuestos 
procesales; además, porque el título valor allegado como 
soporte de la demanda, cumple en su integridad con el lleno 
de los requisitos del artículo 422 de la obra en cita.

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
de San José del Guaviare,

RESUELVE



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS 1° Y 2e PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

Rama Judicial
i®5 \ Consejo Superior de b Juécalura 

República de Colombia\wj

1 ° Ordenar seguir adelante con ía ejecución^ en los términos 

indicados en el auto de apremio.

2o Ordenar el avalúo y el remate de los' bienes cautelados y 

de los que en el futuro fueren objeto de tales medidas, para 

que con su producto se paguen el crédito y las costas.

3o Practicar las liquidaciones del crédito y las costas. Fíjese 

como agencias en derecho la suma de $350.000.00-. 
Incluyase

Notifíquese,\

1

GERMAN Alberto grajalea morales

Juez Segundo Promiscuo Municipal

YCS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS 1° Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

(tana judicial
t Coreejo Superior de la judicatura
\ > J República de Colombia

San José del Guayiare, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós 
(2022). \

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 316 
RADICADO No. 2021-00261 
PROCESO: EJECUTIVO

En razón al cumplimiento de las formalidades legales y la satisfacción 
de los requisitos de los artículos 422 del C.G.P., mediante auto de 04 
DE OCTUBRE DE 2021, se libró mandamiento de pago en favor de 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA contra DUMAR NARVAEZ BARRIOS, 
por las sumas solicitas en el escrito ejecutivo.

Con posterioridad al trámite de-citación del 291, 292, 293, se surtió la 
notificación personal al demandado, sin que dentro de la oportunidad 
procesal concedida propusieran medio' exceptivo alguno, por el 
contrario guardo absoluto silencio.

En tales condiciones y no habiendo excepciones de mérito que resolver, 
al tenor del artículo 440 deLC.G.P., ha de proferirse el respectivo auto 
de SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION, pues revisada la actuación 
se evidencia el cumplimiento de todos y cada uno de los presupuestos 
procesales; además, porque el título valor allegado como soporte de la 
demanda, cumple en su Integridad con el lleno de los requisitos del 
artículo 422 de la obra en cita.

Por lo expuesto-el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San José 
del Guaviare,

RESUELVE

Io Ordenar seguir adelante con la ejecución, en los términos indicados 
en el auto de apremio.

2o Ordenar el avalúo y el rem.ate de los bienes cautelados y de los que 
en el futuro fueren objeto..de tales medidas, para que con su producto 
se paguen el crédito y las costas.

3o Practicar las liquidac/ones/ del crédito y las costas. Fíjese como 
agencias en derecho la suma de $2,500.000.00-. Incluyase

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALEA MORALK

Juez Segundo Promiscuo Municipal
YCS



‘TblSÍRUO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE
SERVÍCIOS JUDICIALES JUZGADOS P Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

Vs- R¿r‘ijudidal
Consejo Superior de U Judicatura

República de Colombia

San José del Guaviare, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós 
(2022)..

AUTO INTERLOCUTOR!© No. 319 
RADICADO No. 2021-00271 
PROCESO: EJECUTIVO

Conforme a lo solicitado por la parte demandante, para efectos de notificar a los 
demandados ISNEL ANTONIO DONA YO Y RUBEN DONATO OIDOR, se dispone su 
emplazamiento en la forma y términos previstos en el artículo 108 del C.G.P.

Remítase constancia y/o comunicación del emplazamiento al registro nacional de 
personas emplazadas en la página web de la Rama Judicial.

Para efectos de una mayor publ¡cida#efactúense una publicación del mismo edicto 
en la radio local de gran sintonía en la región.

Notifíquese,

>
<¡ ■ f

GERMAN ALBERTO GRAJALEA MORALES

Juez Segundo Promiscuo Municipal

ves

. i



DISTRITO JUDICIAL DE VILUWICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS Io Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

■V\ Ramajudiáal 
jsíf . Coreqo Superior de lajudicaíura

V T f República de Colombia

San José del Guavíare, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós 
(2022).

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 313 
RADICADO No. 2021-00290 
PROCESO: EJECUTIVO

En razón al cumplimiento de las formalidades legales y la satisfacción 
de los requisitos de los artículos 422 del C.G.P., mediante auto de 28 
DE OCTUBRE DE 2021, se libró mandamiento de pago en favor de 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA contra NILBERTO RODRIGUEZ 
URREGO, por las sumas solicitas en el escrito ejecutivo.

Con posterioridad al trámite de citación del 291, 292, 293, se surtió la 
notificación personal al demandado, sin que dentro de la oportunidad 
procesal concedida propusieran medio exceptivo alguno, por el 
contrario guardo absoluto silencio.

En tales condiciones y no habiendo excepciones de mérito que resolver, 
al tenor del artículo 440 del C.G.P., ha de proferirse el respectivo auto 
de SEGUIR ADELANTE CON. LA EJECUCION, pues revisada la actuación 
se evidencia el cumplimiento de todos y cada uno de los presupuestos 
procesales; además, porque el título valor allegado como soporte de la 
demanda, cumple en su integridad con el lleno de los requisitos del 
artículo, 422 de la obra en cita.

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San José 
del Guavíare,

RESUELVE

Io Ordeqar seguir adelante con la ejecución, en los términos indicados 
en el auto* cié apremio.

2o Ordenar el avalúo y el remate de los bienes cautelados 'y de los que 
en el futuro fueren objeto de tales medidas, para que con su producto 
se paguen el crédito y las costas^\

3o Practicar las liquidaciones de/ crédito y las costas. Fíjese como 
agencias en derecho la suma de'5750.000.00-. Inclúyase

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALEA MORALES

Juez Segundte Promiscuo Municipal
YCS



J

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS Io Y 2“ PROMISCUOS 
MUNICIPAL DÉ SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO; 950014089-02

Rama Judicial
aw Consejo Superior de h Judicatura 

República de Colombia

San José del Güaviare, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós 
(2022).

AUTO DE INTERLOCUTOR!© No. 315 
RADICADO No. 2021-00295 
PROCESO: EJECUTIVO

En razón al cumplimiento de las formalidades legales y la satisfacción 
de los requisitos de los artículos 422 del C.G.P., mediante auto de 27 
DE OCtUBRE DE 2021, se libró mandamiento de pago en favor de 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA contra ALVARO ARSENIO GALLO 
MANRIQUE, por fas sumas solicitas en el escrito ejecutivo.

Con posterioridad al trámite de citación del 291, 292, 293, se surtió la 
notificación personal al demandado, sin que dentro de la oportunidad 
procesal concedida propusieran medio exceptivo alguno, por el 
contrario guardo absoluto silencio.

En tales condiciones y no habiendo excepciones de mérito que resolver, 
al tenor del artí;::;fo 440 del C.G.P., ha de proferirse el respectivo auto 
de SEGUIR ^DELANTE CON LA EJECUCION, pues revisada la actuación 
se evidenrr-1 vi cumplimiento de todos y cada uno de los presupuestos 
procesales: aaernás, porque el título valor allegado como soporte de la 
demanda, cumple en su integridad con el lleno de los requisitos del 
artículo 422 de la obra en cita.

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San José 
del Guaviare,

RESUELVE

Io Ordenar seguir adelante con la ejecución, en los términos indicados 
en el auto de apremio.

2o Ordenar el avalúo y el remate de los bienes cautelados y de los que 
en el futuro fueren objeto de tales medidas, para que con su producto 
se paguen el crédito y las costas.

3o Practicar las liquidacionefs del' crédito y las costas. Fíjese como 
agencias en derecho la sump de $ 1.000.000.00-v ínclúyase

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRA/ALf \ MORALES

Juez SegundcsPromiscuo Municipal
YCS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS Io Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

.Sana judicial
l®íj ' ( Conscp Superior de b Judicatura 

República de Colombiaw
San José del Guaviare, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós 
(2022).

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 318 
RADICADO No. 2021-00299 
PROCESO: EJECUTIVO

En razón al cumplimiento de las formalidades legales y la satisfacción 
de los requisitos de los, artículos 422 del C.G.P., mediante auto de 28 
DE OCTUBRE DE 2021, se libró mandamiento de pago en favor de 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA contra MARTHA ROCIO ACOSTA 
BOLIVAR, por las sumas solicitas en el escrito ejecutivo.

Con posterioridad al trámite de citación del 291, 292, 293, se surtió la 
notificación personal af demandado, sin que dentro de.la oportunidad 
procesal concedida propusieran medio exceptivo alguno, por el 
contrario guardo-absoluto silencio.

En tales condiciones y no'habiendo excepciones de mérito que resolver, 
al tenor del artículo 440 del C.G.P., ha de^ proferirse el respectivo auto 
de Sr-GUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, pues revisada la actuación 
se evidencia el cumplimiento de todos y cada uno de los presupuestos 
procesales; además, porque el título valor allegado como soporte de la 
demanda, cumple en su integridad con el lleno de los requisitos del 
artículo 422 de la obra en cita.

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San José 
del Guaviare,

RESUELVE

Io Ordénar seguir adelante con la ejecución, en los términos indicados 
en el auto de apremio.

2o Ordenar e1 avalúo y el remate de los bienes cautelados y de los que 
en el futuro fueren objeto de tales medidas, para que con su producto 
se paguen el crédito y las costas.

3o Pmcticar las liquidaciones/del (/rédito y las costas. Fíjese como 
ager-.íás en derecho la sumatíe $ 1.000.000.00-. Inclúyase

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALEA MORALES

Juez SegunddsPromiscuo Municipal
YCS



Tdíst^to judicial de villavicencio centro de
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS Io Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CÓDIGO: 950014089-02

. Rama judicial
í' | Consejo Saperiof de la Judicatura 

República de Colombia

San José del Guaviare, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós 
(2022).

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 317 
RADICADO No. 2021-00330 
PROCESO: EJECUTIVO ,

En razón al cumplimiento de las formalidades legales y la satisfacción 
de los requisitos de ios artículos 422 del C.G.P., medíante auto de 09 
DE DICIEMBRE DE 2021, se libró mandamiento de pago en favor de 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA contra ANIBAL VILLA GUTIERREZ, por 
las sumas solicitas en el escrito ejecutivo.

Con posterioridad al trámite de citación del 291, 292, 293, se surtió la 
notificación personal al demandado, sin que dentro de la oportunidad 
procesal concedida propusieran medio exceptivo alguno, por el 
contrario guardo absoluto silencio.

En tales condiciones y no habiendo excepciones de mérito que resolver, 
al tenor del artículo 440 del C.G.P., ha de proferirse el respectivo auto 
de SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, pues revisada la actuación 
se evidencia el cumplimiento de todos y cada uno de los presupuestos 
procesales; además, porque el título valor allegado como soporte de la 
demanda, cumple en su 'integridad con el lleno de los requisitos del 
artículo 422 de la obra en cita.

Por 16 expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San José 
del Guaviare,

RESUELVE

Io Ordenar seguir adelante con la ejecución, en los términos indicados 
en el auto de apremio.

2o Ordenar el avalúo y el remate de los bienes cautelados y de los-que 
en el futuro fueren objeto de tales medidas, para que con su producto 
se paguen el crédito y las cs^ítasN

3o Practicar las liquidaciones del crédito y las costas. Fíjese como 
agencias en derecho la stima de $1.000.000.00-. Incluyase

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALEA MORALES

Juez Segundd^romiscuo Municipal
YCS
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San José del Guaviare, veintisiete (27) de abril de dos mil 
veintidós (2022).

AUTO DE {NTERLOCUTORIO No. 311 
RADICADO No. 2021-00343 
PROCESO: EJECUTIVO

En razón al cumplimiento de las formalidades legales y la 
satisfacción de los requisitos de los artículos 422 del C.G^P., 
mediante auto de 13 DE DICIEMBRE DE 2021, se libró 
mandamiento, de pago en favor de COOPERATIVA 
MULflACTIVA DEL GUAINIA- COOTREGUA contra OSCAR 

FABIAN CIPRIAN SANTIAGO y MARIA PATRICIA REY 
CORREA, por las sumas solicitas en el escrito ejecutivo.

Confprme a la decreto 806, la parte acredito mediante 
correo electrónico, el envío de la demanda a las direcciones 
electrónicas de los demandados, sin que dentro de la 
oportunidad procesal ’concedida propusieran medio 
exceptivo alguno, por él contrario guardo absoluto silencio.

En tales condiciones, y no habiendo excepciones de mérito 
que resolver, ai tenor del artículo 440 del C.G.P., ha de 
proferirse el respectivo auto de SEGUIR ADELANTE CON LA 
EJECUCION, pues revisada la actuación se evidencia el 
cumplimiento de todos y cada uno de los presupuestos 
procesales; además, porque el título valor allegado como 
soporee de la demanda, cumple en su integridad con el lleno 
de ios requisitos del articulo 422 de la obra en cita.

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
de San José del Guaviare,
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RESUELVE

Io Ordenar seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el auto de apremio.

2o Ordenar el avalúo y el remate de los bienes cautelados y 

de los que en el futuro fueren objeto de tales medidas, para 

que con su producto se paguen el crédito y las costas.

3o Practicar las liquidaciones del crédito y las costas. Fíjese 

como agencias en derecho la suma de $250.000.00-. 
Incluyase

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALEA MORALES
Juez Segundo Promiscuo Municipal

YCS

*.
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San José del Guaviare, Guaviare, veintisiete (27) de abril de 

dos mil veintidós (2022).

Ejecutivo
Radicado 2022-0013
Auto de sustanciación No 338

E fectuada ta tramitación correspondiente sin que se evidenciara causa i 
alguna de nulidad que pueda invalidar lo actuado, al tenor del artículo 
440 del Código general del proceso, se procede a decidir lo que en 
derecho corresponde.

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES

Con auto de fecha Diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022), se 

Ibró mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular, en contra de 

PAULO BARRIOS AGUDELO, por las sumas de dnero indicadas en el 
auto de Mandamiento de Pago, a favor de TECNIFIL S.A.S. representado 

por JAIME BAHAMON TOVAR, o quien haga sus veces.

El auto se notificó a la parte demandada PAULO BARRIOS AGUDELO, 
MARCELA BELTRAN PINZON, de conformidad con el artículo 291, y 292 

el 1 de abril de 2022, cuando recibió la citación de notificación personal 
enviado a través de la oficina de correos, quien no contesto la demanda 

ni propuso excepciones de mérito para enervar las pretensiones de la 

demanda.
"■j

El artículo 440 del C.G.P.,jen,S!J inciso segundo dispone "si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, .el juez ordenará, por medio
de auto que no admite recurso, el remate y el avaluó de los bienes
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el
caso, o seguir adelante la ejecución, para el cumplimiento de las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la



liquidación del crédito y condenar en costas ai ejecutado”, lo cual 
igualmente establece el artículo 468paré los procesos hipotecarios.

De modo como quiera que el documento base del recaudo- pagare - 

cumple con toda su extensión con el lleno de los requisitos legales 

contenidas en el artículo 422 del Código general del proceso, es viable 

proferir el presente auto de ejecución, toda vez que no hay excepciones 

que resolver.

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de 

San José del Guaviare, administrando justicia, en nombre de la 

República y por autoridad de Ley.

RESUELVE:

Io Seguir adelante con la ejecución, para que con el remate y el avaluó 

de los bienes embargados y-de los que posteriormente se embarguen, 
se pague a la parte demandante el crédito y las costas.

2o Liquidar el crédito conforme al artículo 446 del C.G.P.

3 o Condenar en costas dpParoceso a cargo de la demandada. Tásense 

y liquídense por Secretaría. ¡Agencias en derecho $1.200.000.

NOTIFIQUESE

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES 

Juez
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San José del Guaviare, Guaviare, veintisiete (27) de abril de 

dos mil veintidós (2022).

Ejecutivo
Radicado 2022-0025
Auto de sustanciación No 336

E fect'Uada la tramitación correspondiente sin que se evidenciara causal 
alguna de nulidad que pueda invalidarlo actuado, al tenor del artículo 
440 del Código general del proceso, se procede a decidir lo que en 

derecho corresponde.
ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES

Con auto de fecha Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidos(2022), 
se Ibró mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular, en contra de 

MARCELA BELTRAN PINZON, por las sumas de dnero indicadas en el 
auto de Mandamiento de Pago, a favor de BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA representado por LUIS FERNANDO PERDOMO PEREA.

El auto se notificó a la parte demandada MARCELA BELTRAN PINZON, 
de conformidad con el artículo 291, y292 el 1 de abril de 2022, cuando 

recibió la citación de notificación personal enviado a través de la oficina 

de correos, quien no contesto la demanda ni propuso excepciones de 

mérito para enervar las pretensiones de la demanda.

El artículo 440 del C. G.P., en su inciso segundo dispone “si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio
de auto que no admite recurso, el remate y el avaluó de los bienes
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o. seguir adelante la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado", lo cual 
igualmente establece el artículo 468para los procesos hipotecarios.



De modo como quiera que el documento base del recaudo- pagare - 

cumple con toda su extensión con el lleno de los requisitos legales 

contenidas en el artículo 422 del Código general del proceso, es viable 

proferir el presente auto de ejecución, toda vez que no hay excepciones 

que resolver.

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de 

San José del Guaviare, administrando justicia, en nombre de la 

República y por autoridad de Ley.

RESUELVE:

IoSeguir adelante con la ejecución, para que con el remate y el avaluó 

de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 
se pagué a la parte demandante el crédito y las costas.

2oLiquidar el crédito conforme al artículo 446 del C.G.P.

3° Condenar en costas/del proceso a cargo de la demandada. Tásense 

y liquídense por Secretaría. Agencias en derecho $2.000.000.

NOTIFIQUESE

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES 
Juez \
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San José del Guaviare, Guaviare, veintisiete (27) de abril de 
dos mil veintidós (2022).

Ejecutivo
Radicado 2022-0038
Auto de sustanciación No 335

En vista de que la parte actora a través de su apoderada 
judicial, ha solicitado la corrección del auto de mandamiento 

de pago en cuanto hace relación a los intereses de mora a la 
máxima legal vigente desde el 28 de febrero de 2022, fecha 

en que la cuota del mes de febrero se hizo exigible hasta el 
dia de su solución o pago definitivo.

Por lo anterior, se/acepía la correcion de la demanda la cual 
deberá tenerse en cuenta al momento de la notificación 
personal al demandado.

- >
NOTIFIQUESE

r.' . '

GERMAN ALBERTO GRATALES MORALES
Juez \.

\‘í
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San José del Guaviare, Guaviare,-veintisiete (27) de abril de 
dos mil veintidós (2022).

Ejecutivo
Radicado 2022-0046
Auto de sustanciación No 339

En vista de que la parte adora a través de su apoderada 

judicial ha solicitado el retiro de la demanda en los términos 
del articulo 92 del-CGPl, se

RESUEL VE

Primero: ORDENAR el retiro de la demanda

SEGUNDO: Archivar el expediente previa anotación
! ‘ ^ i

TERCERO: DiSPÍÍFtE^R él ' desglose de los documentos 
aportados cor/la demanda.

\NOTIFIQUES^ 
El Juez

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES

• Ytf:\


